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Cambios

Cambios oficiales del día 24 de octubre de 1972

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. •

VendedorComprador

Divisas convcrtihlcs

Mercado de Divisas de Madrid

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer S9
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo
ello en 'cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de la
Ley Heguindora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 19.'16.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L mnchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

y la Admi1J.istración General del Estado, como demandada., con
tra Orden de este Ministerio de 21 de marzo de 1967, sobre
sanción por irregularidades en el comercio de aceite, -se ha
dictado, con fecha 13 de septiembre· de 1972, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigu:e:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
del recurso interpuesto por «Oleicüla Vizcaína, S. A. .. , contra
Orden del Ministerio de Comercio, de 21 de marzo de 1967, que
le impuso una sanción de 25.000 pesetas por irregularidades en
el comercio del aceite, y desestimando igualmente dicho recurso,
debemos declarar y declaramos la validez en' derecho de tal
resolución y absolvemos a la Administración de la demanda;
sin costas ...

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripc/.ón de los tractores marca «Carraro.. ,
modelo 3.500 eLL.

Solicitada por ..A, Gutiérrez Jolín.. la -homologación gené
rica de la· potencia de los. tractores que se citan, y apreciada
Sil equivalencia, ~ efectos de su potencia de inscripción con los
de la mis.ma marca, mOdelo 3.500 CS, cuyos datos homologados.
de potencIa y consumo fueron publicados en el ..Boletín Oficial
del Estado.• de 8 de septiembre de 1970,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución ci'e esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegacione,s Provinciales de Agricultura han sido
autorizadl:l.s para registrar y matricular los tractores oruga,
marca ..Carraro», modelo 3.500 eLL.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 20 (veinte) ev.

Madrid, 5 de 9ctubre de 1972.-EI Director general, P. D:, el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal Luis
Miró-Granada Gelabert. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tipo: In teriar.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación; 25000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, ~n cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar ia instalación de la línea solicitada con laE. T. que
se cita y declarar la utilidad púbJica de la ¡;Risroa, a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que es'cableee el Reglamento as
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Tarragona, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provin~

cial, José Antón Solé.-1L577-C.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po~

tencia de inscripción de los tractores marca "Me
Cormick lnternational", modelo 824.

Solicitada por ..Ajurii!, S. A .• , la homologación genérica de
1~ potencia de los tractor~s que se citan, y apreciada su iden
tidad con los de la marca "International Harvester» modelo 824
cuyos datos homologados de potencia y consumo fuero.n publi~
cados en el ...BoletínOficial del Estado" de 25 de agosto de ]972

Esta pireccióu- General, de conformidad con lo dispuesto e~
1.80 Orde.~ ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
ResoluclOn de esta misma fecha, por la que;

1. Las Delegaciones 'Provinciales de Agricultura han sido au
tO)'lzadas para registrar y matricular los tractores de ruedas
marC,a .. Mc Cormick International», modelo 824.

2. La potenc.ia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 64 (sesenta y cuatro) ev.

M~drid. 9. de octubre dp, 1972.-EI Director general, P. D., el
S~b~hrector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miro-Granada Gelabert.

1 dólar u. S .A. (1) ........................ 63,386 63,596
1 dóla:L canadiense ........................... 64495 64,772 1

1 franco francés ............................. 12614 12.668
1 libra esterlina .................... -.......... 150.890 151,867
1.franco suizo 16,869 16,746

lOO francos belgas .................. 143,342 144,143
1 marco alemán ...................... 19.718 19,814

100 Jiras italianas ................ 10.857 10,912
1 florín holandés ........ .................... 19,539 19,634
1 corona sueca .. ...................... 13,330 13,402
1 corona dan€sa .. 9,166 9,210
1 C0rone.. noruega ..... 9578 9,624
1 marco finlandéz ......... .................• 15,233 15,320

lO':; chelines austriacos ... ................... 272.276 274,357
100 escudos portugueses 234,589 236,680
100 yens japoneses .. .. .. ......... 20,995 21,135

11) Esta cotización será aplicablB por el Banco de España-I. E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalicfl el intercambio con los
siguientes países: Bulgana, Colombia, CUbH, Hungria, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEJY eje 17 de octubre de 1972 por la que se da
clfmpümtento a la sentencia del Tribunal Supremo
dwtada con fech'a 5 de julio de 1972 en el recurso
contencioso-administrativo número 4,877, interpues
to contra Resolución de este Departamento, de 21
de marzo de 1967 por ..Oletcola Vizcaina S. A."
roL/VISAJ, .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
4.877, en única instancia, ante·la Sala IV del Tribunal Supremo
entre "Oleícola Vizcaina, S. A .• (OLIVlSAJ, como demandante:

l\HNISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 11 octubré de 1973- por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..A» a ..Viajes Pizarro, S. A.- o anulándosele
el que tenía concedido del grupo ..B".

Ilmos. Sres.; Visto el expediente instruido con fecha 19 de
marzo de 1971. a instancia de don Féljx Sánchez Bayle, en nomo
bre y representación de «Viajes Pizarra, S. A. .. , en solicitud de


